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RESOLUCION WN“ TBOÉ

NICOLAS CASOIZS USCOCOTICE

IETENMOENTE DE COMPAÑIAS

En ejerciacio de las atribuciones ssfaladas por el señor “u-
perintendente de Corvatlas según Sesolución N"6053 Ae 22 de-
diclenbre de 1,978;

COMRICOLRANDC:

ye el 1: de setiernore de 1,977 se ha otorgado ante el
Notario 7* de este cantón doctor Jorge “aldonado Renella, la
escritura pública de aumento te capital y reforma de estatu-
tos de la compañía anénina denominada " OXPATÍIA DE CERVEZAS-
HACTIONALES C.A,*

 

úe 2l señor Alfredo Pachel Silva, Vicarresllente le -
dicha Sociedad, <a presentado tres copias notaríales de la -
misma, a0lícitando la aprovación de taler aumento de capital
Y reforma de estatutos:

ue el Sevartanento de Ingvección de esta Superínten
tencia de ComnafÍas ba presentado 81 Ienforme Y" T7-B35-0TA -
de 3% de psotiambre le 1,377, que cororueba la integración  -
del capital social sn lor térsuinos constantes en la indicada

escritura.

ue consta “e la vieca escritura cue ses Lan comlído -
los resvísitos legales:

ATTOGLO Perureo,- Aprobar: 2) +1 sumento de canltal -
:fectuado por la corvmafía anónima -

tenominade (COMÚEDPACIA DE CERVEZAS RACIONALES C,A,” Cor la Eu-

ma de VUXRTINOENS FILLONÚS QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES “Il

SEISCIENTOS SUCRES, con lo cual eu capital social será de
TRESCIERTOS VEXNTPICNATEC “ILLONES QUINIENTOS CIBCUENTA Y —--

ERES “IL TIEFSCIERTOS S00RFS, divídido en tres millones Jos -
cientos cuarenta y einco il cuíniantas treinta y tros 22clo
pes ordinarias v rominativas de cier sucres cada una: y, jo
la raforaa da estatutos constantes an la indicada escritura,

    

  

 

2PICULO ATOONDO,- Disponer aue el “eqistrador “Cercar,
t1íl ds “uayaquil- a) insocrila la -

creferióa escritura 2úuli-cca v osta "esolución on el Senlatro
4 su cargo, llitra de Industrialos, de acuerdo a los Arts.  -
158 y 1639 de la Lev da CorvarÍas y Art, 3 del 2.98. 49733 %0
¿22 4 arosto de 1,078; —, —) cumpla con las demás vrescrip -
ciones contenidas an la Lev “e Tegistro,
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na i

O ARPÍCULO TERCERO. - Disponer euñe los Natairior del cantón
Quito a cuyo cargo Se encuentran los

HiWtocolos'qua fuerondel Los Bscrfhisños misPorniido Mesas y
Pómalo Emiliano Tamayo, tomen razón del contenido de la. escri-

“bata queeMandá ainserioliralren $ las mápritendo las
otorgadas «el Re diciesbre de 1.921 y 20 de diciembre de 1.827

Pengeotivan Co 06ESA tartónDel cáNtOR INPPA. 7
y 5 "tomen razón el contenidoda Ya esc tura que se wenda a -
inscribir al margenxde AD Mddba ¿EAAO e
diciembre de Lo te Shure + cy 10 de Julio de 1,e
en se órden. 3 cantón tomo razón o
contenido de Po OSAia inscrastr al margen -
de las vatrices de laz Ade
18 de Bayo de 1.27%, 35 de junto de 1. mn sy 19 de Sori1 de .
- Due al Motibio PS e rtetantón See rárbin del conte-
nido de aescrittura suejne sanda a ingocril.ir al rarqen de lar
Watriges delas ; a GUALBEOcae LIGALO e a
¡osto de 1,373, 145 de julio de 1,374, 7 de novlerore de le 7,

e He sayodeTIT y Dauno deYAA matin Ma> la me
triz e la atornadael 1: de setlccora de 1.577 tore nota one-
se laaorta en viril de éste 2eastófiaibr.: 01earo
¿entarÉ raxón «Led, cumdimiento da esta anotación marginal,

o» .
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; E AEoito de
mayor circalación en =spta ciudad el extracto <s la escritura
*Bblicaida1 detotiembro do1,TP)oi aralaboena eor a
ta bespacho Y la razón +e eN Azrab=ación.

APPTOULA ANT CÍSPoOnoY Mao Ma cublique
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COROTOURSE, Lada Y írmaia end
BDoARÍADPSa «wáinbete

sotenata y stete,
» » 1 os E o A

) Mi! Mon Te
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o  Ricolás case1kz Uscocovicr
4 : TATEODIAPPO COMDARTIAS

Is firmó la sesalución: queanteceta el señor doc
tor icolás has a¡jegocovioh , rtendente de Compañías, en -
Sasyvaquíl-a Los Veinte :iLos.del as deoctubre de mil noyocion
Los retenta y siete, LO ORLÉTETOO,
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Certificos que con Fecha de hoy, quede ánscrita

esta Reeslución de fojas 110767 a 11.751, Número 870 del

: Regístep Mercantil, Rubro de Industriales i anateda bajo el

41, sginte 4 'stete

de Octubre de mil novecientos autento Sletee= . El Regis
i eA yl
A F

     

 

número - 30.31% del Repertorio.»  Guayaqu

  
    /

Bm , y e
ABOGADO HESTOR MIGUEL ALGMÁR ANDRADE 1 .
Registrador Mercantil del CÁftón Guayaquil l ¿

Certificos: que con fécha de hoy, se tomé. nota de

lo ordenada en este Resolución fojas 1.030, 82, hp 195 i

7.778 del Registro Mercantil de mil novecientos veintisiete, -

mil novecientos cuarenta 1 seis, mil novecientos cincuenta 1

siete, y mil novecientos sesenta i cuatro, respectivamente; a

fojas 1.898 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales de

mil novecientos setenta; 986 1 1.424 del Registro Mercantil,

Rubro de Industrísles de mil novecientos setenta 1 uno; 1.070

Mercantil, Rubro de Industríales de mil

  ESstagesNydos; a fojas b.784, 4,448, 7.931 4 4.485

RegistroMescentil, Rubro de Industriales de los au

ños mil novecientos setenta ¿ tres, mil novecientos setenta 1

cuatro, mil novecientos setenta í cinco y mil novecientos se

tente 1 seis, respectivamente; y, a fajas 7.701 del Registro

MeraRubro de Industriales del presente año, ul merge -    

   
  

 

MER deslen,respectivas inscripcionga.-

te de Ddetutra, de mil novecientos

trador * Medcan ¿Ln

JODGAGO HIGOS SIBUEL
Regidtrador* cant

aquil, veinte 4 sie

i
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